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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:19/09/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301020150054200 Ejecutivo Singular DANN REGIONAL S.A. CIA. DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

ALEXANDER VALENZUELA
CARDONA 

Auto decide sobre poderes OBS. -REQUERIR a la
apoderada general de IRIS CF para que aporte la
escritura pública en la cual se le confirió el poder
con su correspondiente nota de vigencia.
Habiéndose cumplido lo anterior, ingrese
nuevamente a despacho el proceso para decidir en
lo pertinente. 

26/08/2022  1 

76001310301120210017800 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. RAFAEL VICENTE ORTIZ ZAPATA 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID. 29 del
cuaderno del juzgado de origen. 

26/08/2022  1 

76001310301120210021700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. TEXTILES ULTRA CHIC S.A.S. 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID. 17 del
cuaderno del juzgado de origen. 

26/08/2022  1 

76001310301120220001400 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. 
COMERCIALIZADORA Y
DISTRIBUIDORA EL PROGRESO
E.L. S.A.S 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID. 28 del
cuaderno del juzgado de origen. -ACEPTAR la
subrogación parcial a favor del FONDO NACIONAL
DE GARANTÍAS S.A., en relación a la suma
relacionada en la parte motiva de este proveído. -
DISPONER que la sociedad FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A. actuará en este proceso, como
nuevo acreedor, respecto de la suma pagada a
BANCOLOMBIA S.A. -DISPONER que las entidades
BANCOLOMBIA S.A. Y el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., actuarán como actuales
ejecutantes dentro del presente proceso. -
TÉNGASE a la abogada Eleonora Pamela Vásquez
Villegas, como apoderada judicial del FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., conforme a poder
conferido. 

26/08/2022  1 

76001310301220150032700 Ejecutivo Singular ESPERANZA GONZALEZ
SANCHEZ 

ANA MARIA LOPEZ HERNANDEZ Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO
SINGULAR, adelantado por Esperanza González
Sánchez en contra de Ana María López Hernández,
Alejandra López Hernández, Claudia Angelica López
Hernández, Albania Hernández de López, por pago
total de la obligación. -CANCELAR las medidas
cautelares ordenadas y decretadas en el presente
asunto -ORDENAR el desglose de los documentos
base de recaudo, para que sean entregados a la
parte demandada y a costa de la misma, con la
constancia expresa de que la obligación fue pagada.

29/08/2022  1 
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-Archivar el expediente previa anotación en el
Sistema de Gestión Judicial. 

76001310301320210027600 Ejecutivo Singular BANCOOMEVA CREAR PUBLICITARIOS LTDA HOY
CREAR PUBLICITARIOS S.A.S. 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID. 31 del
cuaderno principal del juzgado de origen. -
ACEPTAR la subrogación parcial a favor del FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en relación a la
suma relacionada en la parte motiva de este
proveído. -DISPONER que la sociedad FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. actuará en este
proceso, como nuevo acreedor, respecto de la suma
pagada a BANCOOMEVA S.A. -DISPONER que las
entidades BANCOOMEVA S.A. Y el FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., actuarán como
actuales ejecutantes dentro del presente proceso. -
TÉNGASE al abogado Arturo Espinosa Lozano,
como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., conforme a poder conferido. 

26/08/2022  1 

76001310301520110030100 Ordinario GAP INGENIERIA E.U. SOCIEDAD GRUPO CONSTULTOR
Y C LTDA 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID. 002 del
cuaderno principal. 

26/08/2022  1 

76001310301520190017900 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA NIMIA FILIDA BALTAN GRUESO 

Auto decide sobre comisión OBS. -REVOCAR el
poder conferido al abogado Edgardo Bayer
Montoya, conforme la parte motiva de la presente
providencia. -RECONOCER personería adjetiva al
abogado Carlos Humberto Muñez Montoya, para la
representación de los intereses de la demandada
Nimia Filida Baltan Grueso. -COMISIONAR a los
Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, para
que procedan con el secuestro del inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370 -
940920, embargado dentro de la ejecución de la
referencia. Esta comisión deberá ir acompañada con
los insertos de ley y el expediente digital, para las
resultas de la misma. -ODENAR que por conducto
de la Oficina de Apoyo, se libré las respectivas
comunicaciones. 

26/08/2022  1 

76001310301520210000600 Ejecutivo Singular DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide solicitud OBS. -TÉNGASE por
notificados al Banco Corpbanca Colombia S.A. y al
Banco Bbva S.A., en calidad de acreedores
hipotecarios de los inmuebles cautelados en el
presente asunto, de conformidad con lo ordenado
por auto # 1194 del 22 de junio de 2022. -
REQUERIR a la parte actora a fin de que cumpla
con la carga procesal correspondiente y, proceda a
realizar las diligencias a que haya lugar para obtener
los certificados catastrales de los inmuebles
cautelados en el presente asunto, por lo expuesto. 

29/08/2022  1 

76001310301720190013000 Ejecutivo Singular BANCO ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA S.A. 

LUCELLY PORTILLA
MONTENEGRO 

Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR al plenario y
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la
comunicación allegada por el Banco Caja Social
S.A., obrante a ID 001 del cuaderno de medidas
cautelares del expediente digital. 

29/08/2022  2 

Numero de registros:10
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 19/09/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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